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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA INFORMACIÓN INEXISTENTE POR RAZONES AJENAS A LOS SUJETOS OBLIGADOS. Los Sujetos Obligados deberán entregar la información que se les requiera y que obre en sus archivos; no se les puede obligar a hacer entrega de información que nunca fue generada, poseída o administrada, por ser ajena a sus facultades, competencias y/o funciones.


ÍNDICE

ANTECEDENTES	3
CONSIDERANDO	8
PRIMERO. De la competencia	8
SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.	9
TERCERO. Del planteamiento de la Litis.	10
CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.	12
I. Del deber del SUJETO OBLIGADO de promover, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.	12
II. De la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO.	14
III. De la competencia del SUJETO OBLIGADO para generar, poseer y administrar la información solicitada.	18
IV. De las manifestaciones subjetivas referidas por la particular a través del recurso de revisión.	30
R E S O L U T I V O S	37




Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de treinta (30) de enero de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04273/INFOEM/IP/RR/2018; promovido por ----------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc536101293]ANTECEDENTES

1. El quince (15) de octubre de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 01342/UPVT/IP/2018 mediante la cual solicitó:

“De acuerdo a su página oficial de Facebook, se requiere lista de asistencia, carpeta de trabajo y acta o minuta de las reuniones de fecha 8 de octubre de 2018 referente a servicio social y seguimiento de egresados” (Sic).

2. Señaló como modalidad de entrega de la información: “A través del SAIMEX”.

3. En fecha seis (06) de noviembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información presentada, mediante el escrito siguiente:

“Metepec, México a 06 de Noviembre de 2018
Nombre del solicitante: -------------------------------------------
Folio de la solicitud: 01342/UPVT/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12,16, 23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 01342/UPVT/IP/2018, que realizó el 15 de octubre del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Vinculación y Extensión, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.

ATENTAMENTE
LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES” (Sic).

4. Asimismo, adjuntó los siguientes archivos electrónicos:

· “SOLICITANTE DE LA INF. SOL 01342.pdf”: Oficio 205BL16001/2994/2018 de seis (06) de noviembre de dos mil dieciocho, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por medio de cual, notifica a la SOLICITANTE respecto del archivo adjunto que contiene la copia digitalizada en formato PDF del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Vinculación y Extensión, dentro del cual de detalla lo referente a su solicitud.

·  “1342.pdf”: Oficio 205BL16002/262/2018 de seis (06) de noviembre de dos mil dieciocho, emitido por la Jefa del Departamento de Vinculación y Extensión, a la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por medio de cual, refiere que, derivado de una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en la Unidad Administrativa a su cargo, da cuenta con que no se generó ni obra la lista de asistencia, trabajo y acta o minuta de las reuniones realizadas el ocho (08) de octubre de dos mil dieciocho, referentes al seguimiento de egresados, en atención a que la convocatoria, sólo se realizó a través de la página oficial de Facebook del SUJETO OBLIGADO, con el objetivo de dar difusión sobre Servicio Social y  Seguimiento de Egresados a todo el que cumpliera con los requisitos mencionados en la misma, por lo que no se tomó lista de asistencia o se realizó alguna carpeta, acta o minuta de reuniones.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el ocho (08) de noviembre de dos mil dieciocho, estando en tiempo y forma ------------------- -------------------------------, interpuso el recurso de revisión 04273/INFOEM/IP/RR/2018; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “Niegan la información” (Sic).
· Razones o motivos de inconformidad: “La C. que da la respuesta, efectivamente menciona no esta en las funciones de su área lo que se le pide, sin embargo reconoce que realizo la convocatoria para la fecha y actividades objeto de la presente solicitud, por lo cual, si proceso y genero información al respecto, y se evidencia su falta de ética profesional al mentir ante esta instancia y negar la información a la solicitante” (Sic).

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de catorce (14) de noviembre de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

7. El veintiséis (26) de noviembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho le asistiera y conviniera mediante el archivo electrónico “RR 4273.pdf”, cuyo contenido no fue puesto a disposición de la RECURRENTE toda vez que éste no modificó su respuesta inicial. Sin embargo, se hará del conocimiento de la particular al momento de notificar la presente resolución.

8. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El Comisionado Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción del recurso de revisión de referencia mediante acuerdo de veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho. Posteriormente, el quince (15) de enero de los corrientes, se amplió el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y---------------------

[bookmark: _Toc536101294]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc536101295]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc536101296]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el seis (06) de noviembre de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del siete (07) al veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días diez (10), once (11), diecisiete (17), dieciocho (18), diecinueve (19), veinticuatro (24) y veinticinco (25) de noviembre por corresponder a sábados, domingos e inhábiles en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

11. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el ocho (08) de noviembre de dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

12. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que éste Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc536101297][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

13. La particular, requirió medularmente de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, lo siguiente:

· Lista de asistencia, carpeta de trabajo y acta o minuta, de las reuniones celebradas el ocho (08) de octubre de dos mil dieciocho, relativas a Servicio Social y Seguimiento de Egresados.

14. En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO, a través de la Jefa del Departamento de Vinculación y Extensión, informó que no se contaba con los documentos solicitados, ya que en las pláticas sobre Servicio Social y Seguimiento de Egresados no se tomó lista de asistencia, ni se realizó alguna carpeta, acta o minuta al respecto.

15. Por su parte, la RECURRENTE se inconformó esencialmente dentro del recurso de revisión 04273/INFOEM/IP/RR/2018, denunciando que el SUJETO OBLIGADO no hizo entrega de la información solicitada, a pesar de reconocer la realización de las convocatorias.

16. Ahora bien, es necesario precisar que el SUJETO OBLIGADO, al momento de rendir su informe justificado, no modificó su respuesta original, sino que reiteró su pronunciamiento inicial.

17. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma la solicitud de información o, en el caso contrario, actualiza las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I, III y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se transcribe a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
III. La declaración de inexistencia de la información;
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(…)”

[bookmark: _Toc536101298]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.

[bookmark: _Toc536101299]I. Del deber del SUJETO OBLIGADO de promover, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

18. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así éste Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

19. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

20. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido y, en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

21. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información, la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 150 establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de simplicidad y rapidez

22. Por lo que habiendo determinado lo anterior, es conveniente referir que la particular tuvo a bien promover ante el SUJETO OBLIGADO la solicitud de información 01342/UPVT/IP/2018, a través de la cual requirió tener acceso a la siguiente información:

· Lista de asistencia, carpeta de trabajo y acta o minuta, de las reuniones celebradas el ocho (08) de octubre de dos mil dieciocho, relativas a Servicio Social y Seguimiento de Egresados.

[bookmark: _Toc536101300]II. De la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO.

23. Ahora bien, atendiendo a la petición de información realizada por la entonces SOLICITANTE, en su respuesta, el SUJETO OBLIGADO, a través de la Jefa del Departamento de Vinculación y Extensión, por medio del oficio número 205BL16002/262/2018, de seis (06) de noviembre refirió lo siguiente:
[image: ][image: ]

24. De tal manera que el SUJETO OBLIGADO a pesar de haber reconocido la realización de las pláticas sobre Servicio Social y de Seguimiento a Egresados, confesó expresamente no haber tomado lista de asistencia al alumnado que atendió las pláticas en mérito, ni haber realizado alguna carpeta, acta o minuta de trabajo derivado de las pláticas.

25. Así las cosas, y una vez establecida la pretensión y motivación del SUJETO OBLIGADO para atender la solicitud de información 01342/UPVT/IP/2018 de la manera en que lo hizo, no se debe perder de vista el contenido del artículo 23 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo texto literal menciona:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder: 

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
(…)”

26. Por lo que la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en su calidad de SUJETO OBLIGADO, de conformidad con la Ley de la Materia, se encuentra constreñido a respetar y cumplir el derecho humano de acceso a la información pública, consignado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y soberano de México, que disponen respectivamente lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. 
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

27. Así las cosas, el derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa con que cuentan los ciudadanos de acceder a la información en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS la cual tiene el carácter de pública. Aunado a ello, las Instituciones Educativas Públicas son consideradas Sujetos Obligados, por tanto están obligados a transparentar y permitir el acceso a la información que posean, genera o administran de acuerdo a su obligación de documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. En ese sentido, debe privilegiarse en todo momento el principio de máxima publicidad.

[bookmark: _Toc536101301]III. De la competencia del SUJETO OBLIGADO para generar, poseer y administrar la información solicitada.

28. Es necesario referir que, la solicitud de información 01342/UPVT/IP/2018, requiere información derivada de una convocatoria publicada a través de la página de Facebook[footnoteRef:1] del SUJETO OBLIGADO, el cuatro (04) de octubre de dos mil dieciocho, por lo que se comparte a continuación las capturas de pantalla de la publicación original, así como ambas convocatorias: [1:  https://www.facebook.com/UPValleDeToluca/] 
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29. De lo anterior se coligue que el SUJETO OBLIGADO, a través del Departamento de Vinculación y Extensión (de conformidad con lo estipulado en la respuesta a la solicitud), emitió dos convocatorias, por un lado, a los alumnos de la comunidad estudiantil que se encontraran cursando el séptimo cuatrimestre de su carrera, o que contaran con el 50% de créditos, para atender la plática de Servicio Social; asimismo, se invitó a los alumnos que estuvieran por realizar una estadía a la plática de Seguimiento de Egresados; ambas con fecha de celebración de lunes ocho (08) de octubre de dos mil dieciocho.

30. Ahora bien, habiendo manifestado lo anterior, es menester señalar que, de conformidad con el Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, el Departamento de Vinculación y Extensión tiene los siguientes objetivos y funciones:

“205BL 160002 DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN Y EXTENSION.
OBJETIVO: 
Desarrollar y proponer acciones de vinculación de la Universidad con los sectores público, privado, social y productivo de bienes y servicios, a través de la concertación de compromisos interinstitucionales que fortalezcan el proceso de enseñanza-aprendizaje y que contribuyan al logro de los objetivos institucionales del organismo. 

FUNCIONES: 
-Gestionar y formalizar convenios de coordinación y/o colaboración con instituciones públicas, privadas y sociales, a fin de que los alumnos de la Universidad efectúen su servicio social, estancias y estadías profesionales, como complemento de su desarrollo académico.
-Organizar y promover, en coordinación con la Dirección de Planeación y Vinculación, estadías técnicas en la industria para los profesores de la universidad, con el propósito de que adquieran, complementen o actualicen su experiencia profesional. 
-Participar conjuntamente con las unidades administrativas del organismo, en la elaboración del Programa Institucional de Desarrollo y el Programa operativo Anual correspondiente. 
-Establecer la promoción de estancias y estadías profesionales orientadas, de manera integral, a la formación profesional del alumnado en coordinación con el sector productivo de la región, mediante la celebración de convenios, acuerdos y contratos para la realización de proyectos de actualización de personal y manejo de maquinaria y equipo. 
-Desarrollar y operar programas que permitan la promoción e integración del alumnado en brigadas multidisciplinarias pan la cooperación en tareas e interés institucional y social, en coordinación con los sectores público, privado, social y de servicios. 
-Elaborar y operar los programas que promuevan de manera adecuada el intercambio académico con otras instituciones de educación superior, ya sean nacionales o extranjeras, y que contribuyan a fortalecer la preparación de los estudiantes de la Universidad. 
-Organizar y controlar la realización del servicio social obligatorio de los alumnos, así como establecer vínculos con los sectores público, privado, social, y productivo de bienes y servicios para la celebración de convenios que permitan a los estudiantes del organismo realizar sus estancias y estadías profesionales. 
-Establecer y ejecutar las actividades necesarias para la promoción de eventos, conferencias, seminarios, exposiciones, cursos y, en general, todas las actividades que contribuyan a la formación de los estudiantes del organismo y que sean solicitadas por la Dirección de Planeación y Vinculación. 
-Programar, organizar y promover las actividades culturales, recreativas y deportivas de la Universidad y los talleres respectivos que coadyuven al desarrollo integral de la personalidad del educando, así como aquellas de interés para la comunidad universitaria y la sociedad en general. 
-Organizar, controlar y registrar el procedimiento de seguimiento de egresados, así como generar los informes correspondientes que permitan retroalimentar el proceso enseñanza-aprendizaje. 
-Apoyar a la junta Directiva de la Universidad, mediante la gestoría con el sector productivo, en la obtención de aportaciones de recursos materiales financieros para incrementar el patrimonio institucional. 
-Diseñar y proponer acciones de promoción y difusión de los servicios que ofrece la Universidad, a través de la emisión y distribución de folletos, carteles, publicaciones oficiales, así como spots radiofónicos y televisivos. 
-Realizar gestiones con los sectores público, social y privado para que los alumnos realicen visitas industriales. 
-Promover las carreras y los servicios que proporciona la Universidad, mediante pláticas de difusión, dirigidas a egresados de educación media superior. 
-Colaborar en la preparación de las sesiones de la H. Junta Directiva, así como elaborar los informes para tal fin y dar seguimiento a los acuerdos que se generen en las sesiones.
-Contribuir con la adecuada aplicación de los procedimientos e instructivos para el mantenimiento y mejora del Sistema de Gestión de Calidad de la universidad. 
-Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.”
(Énfasis añadido)

31. Por lo anterior, se aprecia que la Dirección de Vinculación y Extensión del SUJETO OBLIGADO, es el área administrativa encargada de solventar convenios y/o contratos con empresas e instituciones diversas de los sectores público y privado, con la finalidad de afianzar relaciones profesionales y ofrecer un panorama de opciones diverso para la realización de servicio social y estancias del alumnado.

32. Del mismo modo, se aprecia que la Dirección de Vinculación y extensión es la encargada de organizar y controlar la realización del servicio social y las estancias profesionales que los alumnos lleven a cabo durante su formación profesional. Por lo que se confirma la competencia del área administrativa que dio respuesta a la solicitud de información para poseer, generar o administrar lo peticionado.

33. En concatenación con lo anterior, el Reglamento Interior de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, refiere en su artículo 13 las atribuciones generales que competen a todas las Direcciones del SUJETO OBLIGADO, dentro de las que destacan las siguientes:

“Artículo 13.- Corresponde a las Direcciones y a la Subdirección, las atribuciones siguientes: 
I. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar la ejecución de las funciones encomendadas a la unidad administrativa a su cargo. 
(…)
VI. Promover y vigilar la aplicación de las disposiciones que rigen la organización y el funcionamiento de la unidad administrativa a su cargo. 
VII. Formular los dictámenes, estudios e informes que les sean solicitados por su superiora o superior jerárquico, o aquéllos que les correspondan en razón de sus atribuciones. 
(…)
X. Coordinar sus actividades con las y los titulares de las demás unidades administrativas de la Universidad, cuando la ejecución de sus programas y acciones así lo requieran. 
(…)
XIII. Cumplir con las disposiciones en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en términos de la normatividad aplicable. 
XIV. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquéllos que les sean señalados por delegación o los que les correspondan por suplencia.”
(Énfasis añadido)

34. Por lo anterior se descubre que la Dirección de Vinculación y Extensión tiene como obligaciones generales, por ser un área administrativa del SUJETO OBLIGADO, el programar y controlar las funciones a su cargo, como lo es la realización de pláticas al alumnado relativo a Servicio Social o Seguimiento a Egresados.

35. Asimismo, su obligación de documentar sus actuaciones devienen de la atribución textualmente reconocida, de realizar dictámenes, estudios e informes propios de sus funciones. Lo cual se encontraría impedido de ser realizado en atención a que el SUJETO OBLIGADO manifestó no contar con información alguna sobre las pláticas llevadas a cabo.

36. Partiendo de ello, no resulta ocioso mencionar que la anterior aseveración deberá tomarse como cierta en razón a que este Órgano Garante no cuenta con las facultades de dudar de la veracidad de los pronunciamientos que hagan los Sujetos Obligados.

37. Mismo que encuentra sustento por medio del Criterio 31-10, emanado por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que versa de la siguiente manera:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

38. De tal manera que deberá estimarse como un hecho cierto manifestado por el SUJETO OBLIGADO la inexistencia de la información relativa a las listas de asistencia, carpetas de trabajo, actas y/o minutas que demuestren la realización de las pláticas sobre Servicio Social y Seguimiento a Egresados, llevadas a cabo el ocho (08) de octubre de dos mil dieciocho en las instalaciones de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.

39. Sin embargo, no debe perderse de vista que la RECURRENTE solicitó documentos específicos que demostraran el contenido de las pláticas sobre Servicio Social y Seguimiento a Egresados, siendo la lista de asistencia, carpeta de trabajo y el acta o minuta de éstas. Empero, el SUJETO OBLIGADO refirió en su respuesta que no se habían generado tales documentos en atención a que la convocatoria únicamente tenía la intención de llevarse a cabo para dar difusión y promoción a los trámites que lleva a cabo el Departamento de Vinculación y Extensión, siendo meramente una plática informativa.

40. En ese sentido, debe señalarse que lo manifestado en la respuesta por el SUEJTO OBLIGADO constituye una expresión en sentido negativo; puesto que refirió, que no cuenta con la información requerida en la solicitud de información 01342/UPVT/IP/2018, lo cual constituye un hecho negativo. Así, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que al no haber generado dicha información, no la posee, no administra, y no cuenta con la misma

41. Así las cosas, el numeral 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere lo siguiente:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

42. De lo anterior se coligue que el SUJETO OBLIGADO no está obligado a proporcionar información que no obre en sus archivos, siendo necesario referir que el referir puntualmente la inexistencia de la información solicitada en el presente asunto implica la acreditación de un hecho negativo, el cual no es susceptible de exigir su demostración.

43. Sustenta lo anterior la siguiente Tesis Aislada 267287, emanada por el Máximo Juzgador de la Nación, la cual refiere lo siguiente:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. ”Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

44. Asimismo, en concatenación a lo anterior, resulta aplicable el Criterio 7/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo texto se transcribe a continuación:

Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. “La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.

45. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora determina conforme a derecho el confirmar la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en atención a que los documentos solicitados por la particular no existen dentro del acervo documental de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, ni éste tiene obligación para generar, poseer o administrarlos.

[bookmark: _Toc536101302]IV. De las manifestaciones subjetivas referidas por la particular a través del recurso de revisión.

46. Por otro lado, no pasa desapercibido que la RECURRENTE, al momento de interponer el recurso de revisión 042073/INFOEM/IP/RR/2018, en el apartado que señala las Razones o Motivos de la Inconformidad, realizó los siguientes pronunciamientos:

“(…) se evidencia su falta de ética profesional al mentir ante esta instancia y negar la información a la solicitante”

47. Manifestaciones que resultan imposibles de ser atendidas por este Órgano Garante en virtud de que las mismas tratan de meramente manifestaciones unilaterales subjetivas de la parte RECURRENTE en ejercicio de su derecho de libertad de expresión, las cuales resultan inatendibles, ya que este Instituto en términos del artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de las demás disposiciones jurídicas aplicables, carece de facultades para pronunciarse sobre las mismas.

48. No obstante lo anterior, esta Ponencia Resolutora no es omisa en señalar que, el derecho constitucional del ejercicio de la libertad de expresión, no implica para los particulares el uso de frases y expresiones que sean absolutamente vejatorias, que sean ofensivas u oprobiosas, según el contexto, o bien, impertinentes para expresar opiniones o informaciones, teniendo relación o no con lo manifestado, por lo que, se insta a la RECURRENTE para que se conduzca con respeto en sus expresiones. En apoyo a lo anterior, resulta aplicable por analogía la Tesis I.3º.C.244 C, con número de registro 188844, de la Novena Época, sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual es del tenor literal siguiente:

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 6o., 7o. Y 24 CONSTITUCIONALES. “El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 6o. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 7o. y 24 de la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX, tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 6o. antes precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 6o. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al contenido original del artículo 6o., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación, refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política. Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el contenido actual del artículo 6o., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público.”

49. Por lo que en el caso concreto que nos ocupa, la forma en que se plantearon las razones o motivos de inconformidad, es evidente que no se redactaron con respeto a la servidora pública habilitada de la Dirección de Vinculación y Extensión de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, razón por la cual es oportuno señalar que si bien es cierto los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos tienen como fin garantizar que la autoridad atienda las peticiones y solicitudes de información de las personas, también es imperante que los particulares, en el ejercicio del derecho de petición, dirijan los escritos o solicitudes a la autoridad dentro de un margen de respeto, tal como lo dispone el artículo 8° constitucional, que por afinidad es aplicable para el ejercicio de derecho de acceso al a información, debiéndose redactar de manera pacífica y respetuosa las solicitudes de información sin necesidad alguna de proferir injurias hacia las autoridades.

50. Consecuentemente, en términos del artículo 179 fracciones III y XIII resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE en el recurso de revisión en mérito.

51. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE dentro del recurso de revisión 04273/INFOEM/IP/RR/2018; por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información número 01342/UPVT/IP/2018.

52. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ----------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04273/INFOEM/IP/RR/2018, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca a la solicitud 01342/UPVT/IP/2018.

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese a ------------------------- la presente resolución y su informe justificado.

[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA (30) DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 













	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
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(Rúbrica)
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Comisionado
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Javier Martínez Cruz 
Comisionado
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Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución del treinta (30) de enero de dos mil diecinueve emitida en el recurso de revisión 04273/INFOEM/IP/RR/2018.
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reuniones; pues solo asistieron los alumnos interesados.





